
Desconectó el oxígeno de su
esposa y dijo: «Me lo pidió
el diablo»
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El dramático hecho ocurrió este miércoles en la localidad
bonaerense de Rafael Calzada cuando un hombre de 60 años,
le desconectó el soporte de oxígeno que tenía su esposa de 63
años.  La  mujer  era  discapacitada  y  sufría  de  enfermedad
pulmonar obstructiva crónica (EPOC). El hombre, que padecería
alguna condición mental, dijo que asesinó a su esposa porque
“se lo había pedido el diablo”.

Los efectivos policiales tomaron conocimiento del hecho cuando
el  hombre  se  comunicó  al  911  e  informó  el  fatal  hecho.
Rápidamente,  los  agentes  del  Comando  Patrulla  (C.P.)  de
Almirante  Brown  se  hicieron  presente  en  el  domicilio  del
hombre, ubicado en King al 1.900, quien les informó que había
desconectado a su esposa por un pedido del diablo.

Una vez en el lugar, los uniformados revisaron el domicilio y
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en una de las habitaciones encontraron a la mujer tendida en
el  suelo.  Luego,  comprobaron  que  las  dos  personas  eran
discapacitadas y que la fallecida sufría de EPOC. Las pericias
determinaron que la mujer se encontraba conectada a un tubo de
oxígeno como consecuencia de esa dolencia.

La  investigación  quedó  a  cargo  de  la  comisaría  10ª  de
Almirante Brown. En la investigación preliminar se cree que el
hombre podría estar atravesando algún severo desorden mental o
enfermedad similar al Alzheimer.

Intervino  en  el  expediente,  que  en  forma  preventiva  fue
caratulado “Averiguación de causales de muerte”, la Unidad
Funcional N° 16 -temática de Violencia de Género y Familiar-
de  los  tribunales  lomenses,  cuyas  autoridades  resolvieron
convocar a los integrantes de la Delegación Lomas de Zamora de
la Policía Científica para la realización de pericias en el
mencionado domicilio.
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